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EDITORIAL

Un puente  frente a la brecha  digital

Bridging  the Digital  Divide

Se  conoce  como  brecha digital  a la  distinción  que  existe
entre  personas  o  territorios  en  función  de  las  posibilidades
de  acceso  a  Internet  que  tengan1.  Posteriormente  se  ha  des-
crito  el  término  brecha  digital  2.0 o  segunda  brecha  digital.
En  este  caso,  la  distinción  ya  no  hace  referencia  a  las  posi-
bilidades  de  acceso a  Internet,  sino  que  se  centra  en poder
contar  con  acceso  a  contenidos  que  fomenten  el  desarrollo
personal  y comunitario  de  quienes  acceden  a  la  red.  Por  ana-
logía,  podríamos  hablar  de  la  brecha  digital  dermatológica
como  aquella  separación  que  existe  entre  los dermatólogos
que  utilizan  los  recursos  que ofrece  la  web  2.0  para  apren-
der  y  mejorar  su práctica  clínica,  de  aquellos  dermatólogos
que  no  los  utilizan.  Es  innegable  que  este segundo  grupo
está  en  clara  desventaja  frente  al  primero  al  no  aprovechar
los  múltiples  recursos  formativos  que  ofrecen  blogs, redes
sociales,  etc.

En  este  número  de  Actas  Dermo-SifiliogrÁficas  (Actas  DS),
Rosa  Taberner  construye  un  puente  entre  estos  2  grupos
de  dermatólogos,  con su  excelente  revisión  sobre  «e-
Dermatología:  redes  sociales  y otros  recursos  web»

2. Este
trabajo  ha  de  animar  a  que  muchos  de  los dermatólogos
menos  habituados  al  entorno  2.0 se  acerquen,  por ejemplo,
a  los  múltiples  blogs  de  gran  calidad  que  hacen  algunos  de
nuestros  compañeros.  También  ayudará  a  conocer  las  distin-
tas  redes  sociales  y poder  escoger  en  cuál  de  ellas  iniciar
la  andadura  digital.  Finalmente,  también  permitirá  des-
cubrir  algunas  aplicaciones  como  Evernote®,  Dropbox® o
Zotero®, que  facilitarán  nuestro  día  a  día,  optimizando  nues-
tro  tiempo.

Pero,  quizás  el  apartado  que  puede  suscitar  mayor  inte-
rés  del  trabajo  de  Taberner  es el  que  hace  referencia  a
las  consideraciones  deontológicas  que  un  médico  ha  de tener
cuando  usa  las  redes  sociales.  ¿Debemos  aceptar  las  soli-
citudes  de  amistad  de  nuestros  pacientes  en Facebook®?
¿Debemos  responder  a las  preguntas  o  mensajes  que  nos
mandan  desconocidos  a  través  de  las  redes sociales?  Es  pro-
bable  que  la mayoría  de  médicos  que  usan  las  redes  sociales

se  planteen  cuestiones  como  estas.  Frente a estas  dudas,
Taberner  nos  recuerda  que  las  mismas  normas  de  decoro
y  buena  praxis  que  utilizamos  en nuestras  consultas  deben
permanecer  cuando  interactuamos  en redes sociales:  man-
tener  el  secreto  médico,  ser  respetuosos  con  aquellos  con  los
que  discrepamos,  difundir  información  ponderada  y  veraz.
Las  mismas  normas  que  rigen  la  relación  médico-paciente
en  el entorno  físico  de la consulta,  deben  respetarse  en  el
entorno  digital.

Otro aspecto  importante  de la  relación  de un  médico  con
las  redes  sociales  es tener  cuidado  en qué  situaciones  apa-
rece  o  incluso  donde  le  «etiquetan».  En  un trabajo  publicado
en  el  año  2008,  donde  se revisaban  los  perfiles  de Facebook®

de médicos  residentes  y estudiantes  de medicina,  se encon-
tró  que  en  el  70% de los  perfiles  existían  fotografías  con
alcohol  y material  inapropiado  (situaciones  de embriaguez
o  de contenido  sexual)  en el  30%  de  los  perfiles  revisados3.
Además,  más  de la  mitad  de las  cuentas  no  tenían  restriccio-
nes  de privacidad.  Vivimos  en  un  tiempo  donde  los pacientes
acuden  a  las  redes  sociales  para  buscar  información  sobre
los  médicos  en quienes  confían su salud.  Por  tanto,  nuestra
reputación  y  su  confianza  en nosotros  puede  verse  seria-
mente  comprometida  al  visualizar  este  tipo  de contenido.
La solución  pasa, evidentemente,  por  ser cuidadosos  no  solo
con  el  material  que  publicamos  sino  también  con el  material
que  comparten  otras  personas  donde  podamos  también  apa-
recer.  Otra  solución  necesaria  pasa  por  la  separación  entre
nuestro  perfil  personal  y  una  fan-page, para  que  en  todo
caso  sea  esta página  la  que  sigan  nuestros  pacientes.

Siguiendo  estas premisas,  entrar  en  el  mundo  de  las
redes  sociales  puede  ser  muy  satisfactorio  para  el  profesio-
nal.  Evidentemente  las  redes  sociales  permitirán  enriquecer
nuestras  relaciones  personales  con  otros  compañeros,  pero
a  la  vez nos permitirá  compartir  dudas  o  seguir discusiones
con  otros  dermatólogos,  por ejemplo  a  través  del grupo
de  Facebook® foroderma  2.0. o utilizando  herramien-
tas  de  mensajería  instantánea  (Whatsapp®,  Telegram®,
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etc.).  También  hoy  en día  a través  de  las  cuentas  de
Facebook® y  Twitter® de  muchas  revistas  médicas,  como
Actas  DS,  podemos  acceder  y comentar  los  artículos  más
recientes4.

En  definitiva,  cruzar  el puente  de  la  brecha  digital  no
está  exento  de  riesgos,  pero  con  las  medidas  de  seguridad
adecuadas,  nos  permite  acceder  a un mundo  de  enriqueci-
miento  personal  y  profesional  que  puede  repercutir  en  claras
mejorías  en  nuestra  práctica  médica.
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